
LEY Nº 2525 - CREACIÓN DE CARGOS EN EL ÁMBITO DEL PODER 
JUDICIAL.  

SANTA ROSA, 8 de Octubre de 2009 (BO 2866) 13/11/09 

  

 
Artículo 1º.- Créanse en el ámbito del Poder Judicial, los siguientes cargos de funcionarios 
en el escalafón del Poder Judicial:  

Un (1) cargo de Gerente General de Mantenimiento, cuya remuneración estará equiparada l 
cargo de Secretario de Primera Instancia del Poder Judicial;  

Un (1) cargo de Gerente de Mantenimiento, cuya remuneración estará equiparada al cargo 
de Prosecretario del Poder Judicial;  

Un (1) cargo de Gerente de Informática, cuya remuneración estará equiparada al cargo de 
Prosecretario del Poder Judicial; y  

Un (1) cargo de Sub-Gerente de Mantenimiento, cuya remuneración estará equiparada al 
cargo de Director del Poder Judicial, y  

Un (1) cargo de Auxiliar Superior;   

Dos (2) cargos de Auxiliar Mayor;  

Un (1) cargo de Auxiliar Principal Técnico; y  

Seis (6) cargos de Auxiliar de Segunda, correspondientes al Personal Obrero, Maestranza y 
Servicios.- 

  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputará a las 
partidas específicas del presupuesto vigente.-  

  

 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-  
 


